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ANEXO 2 
 

PROTOCOLO Y CONVENIO CON PORTUGAL 
 

 



PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE AYUDA MUTUA EN CASO DE 
INCENDIOS FORESTALES EN ZONAS FRONTERIZAS, ADOPTADO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 8 DEL PROTOCOLO ENTRE EL REINO DE 
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA SOBRE COOPERACIÓN 
TECNICA Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, 
HECHO EN EVORA EL 9 DE MARZO DE 1992 

 

El vigente Protocolo entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre 

Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en materia de Protección Civil, hecho en Évora 

el 9 de marzo de 1992, vino a ampliar el ámbito del Convenio de Asistencia Mutua entre 

los Servicios contra Incendios y de Socorro Portugueses y Españoles, firmado en Lisboa 

el 31 de marzo de 1980.  

No obstante, la aplicación del vigente Protocolo y los incendios que afectan todos los 

años, especialmente durante el verano, profundamente a la zona fronteriza Hispano-Lusa 

han puesto de manifiesto la necesidad de disponer de unos procedimientos más ágiles 

que los establecidos con carácter general. Estos nuevos instrumentos deberán permitir, 

cuando la urgencia de la situación lo haga aconsejable, una rápida intervención y 

prestación de ayuda mutua ante la presencia de incendios forestales en esta zona  

El presente Protocolo Adicional complementa en este aspecto al Protocolo ya citado 

anteriormente, dictándose al amparo de su artículo 8.  

Por todo ello, ambas partes acuerdan las disposiciones siguientes:  

 

Artículo 1 

Objeto del Protocolo 

El presente Protocolo tiene por objeto el establecimiento de las condiciones y procedimientos para 

la prestación de asistencia o socorro y los requisitos para la. aportación de medios en el caso de 

emergencia por incendios forestales en zonas fronterizas entre España y Portugal.  

Artículo 2 

Ámbito territorial de aplicación  

2.1. El presente Protocolo será de aplicación a las zonas fronterizas que, tanto del lado 

portugués como del español, están constituidas por los municipios limítrofes.  



2.2. Dentro de las zonas fronterizas tendrán una especial consideración, en cuanto a los 

procedimientos a aplicar, los incendios forestales que, no observándose que se 

estén llevando a cabo trabajos de extinción por parte de las autoridades del país 

afectado, se encuentren a menos de quince kilómetros de la frontera y cuyas 

condiciones de propagación (viento, relieve, modelos de combustible, etc.), hagan 

previsible una muy elevada probabilidad de que el fuego pase de un país a otro, en 

un codo periodo de tiempo.  

Articulo 3 

Autoridades competentes y órganos ejecutores  

3.1. En los casos de urgente necesidad, derivada de la ocurrencia de incendios forestales en 

zonas fronterizas, las autoridades competentes para la gestión de la solicitud y la 

prestación de la ayuda, serán los Gobernadores Civiles de los distritos portugueses 

limítrofes y los Subdelegados del Gobierno en las provincias españolas limítrofes, estos 

últimos actuando en coordinación con la autoridad competente de la Comunidad 

Autónoma correspondiente.  

3.2. En estos casos, los Gobernadores Civiles y los Subdelegados del Gobierno habrán de 

informar, de forma inmediata, a sus respectivos órganos ejecutores previstos en el artículo 

6 del Protocolo de 9 de marzo de 1992 así como, en el caso español, a la Dirección 

General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, los cuales 

conservarán la capacidad para hacerse cargo de la gestión directa de las solicitudes y 

prestaciones de ayuda, de acuerdo cada uno con sus competencias, en aquellos casos en 

que estimen que las características de la emergencia lo hicieran necesario.  

Artículo 4 

Procedimiento general de solicitud y ofrecimiento de medios  

El procedimiento general de solicitud y ofrecimiento de medios se aplicará de acuerdo con los 

siguientes criterios:  

Cuando la autoridad competente de uno de los pases, según lo dispuesto en el artículo 3.1, deba 

solicitar la ayuda de medios del otro para la extinción de un incendio forestal en su territorio, lo 

hará a la autoridad competente del país vecino, enviando, mediante comunicación confirmada por 

fax o correo electrónico, los datos que se incluyen en el formulario de solicitud que figura en el 

Anexo 1. Ésta contestará por las mismas vías indicando si es posible prestar dicha ayuda o no, y, 

en caso afirmativo, informará sobre los medios que puede enviar y sus características con el 

formulario que figura en el Anexo 2.  



Articulo 5 

Procedimiento especial de primer ataque a incendios forestales a menos de quince 

kilómetros de la frontera  

El procedimiento especial de primer ataque a incendios forestales a menos de quince kilómetros 

de la frontera será de aplicación con los siguientes criterios:  

5.1. En los supuestos de urgente necesidad previstos en el articulo 3.1, cuando un incendio 

fuera primeramente detectado por una autoridad competente del país vecino, y siempre y 

cuando éste se encontrara a menos de quince kilómetros de la frontera y existiera alta 

probabilidad de que el fuego pasara de un país a otro en un corto período de tiempo, esa 

autoridad podrá decidir la intervención de los servicios de extinción de su país para 

contenerlo, sin más requisitos que la comunicación previa a la autoridad competente del 

país donde se origina el incendio, para conocimiento de ésta y para que pueda disponer el 

comienzo de las labores de ataque desde su propio país. Dicha intervención quedará 

condicionada, en todo caso, a la disponibilidad de medios del país que presta la ayuda. 

5.2. Dichas autoridades. competentes informarán de inmediato, en Portugal, al Servicio 

Nacional de Bomberos y de Protección Civil, y en España, a la Dirección General de 

Protección Civil y, si no lo hubiera hecho previamente, a la Dirección General de 

Conservación de la Naturaleza. Como sea que en estas circunstancias la intervención no 

es en respuesta a una solicitud, no será necesario el uso de los formularios a los que se 

hace referencia- en el articulo 4.1, del presente Protocolo, a no ser que sea precisa la 

prolongación de la intervención de los medios de ayuda más allá del primer ataque al 

incendio.  

Articulo 6 

Planificación  

6.1. Los Gobernadores Civiles, por parte portuguesa, y los Subdelegados del Gobierno, por 

parte española, en coordinación con las Comunidades Autónomas correspondientes, 

pondrán a disposición mutua los mapas de riesgos por incendios forestales en zonas 

fronterizas y los catálogos de medios y recursos disponibles, así como su localización, 

para la atención de emergencias por incendios forestales ocurridos en zonas fronterizas. 

6.2. Esta información deberá formar parte de un Plan de Ayuda Mutua en Emergencias por 

Incendios Forestales en Zonas Fronterizas, el cual se elaborará  conjuntamente entre el 

Servico Nacional de Bombeiros e Proteccao Civil de Portugal y las Direcciones Generales 

de Protección Civil y de Conservación de la Naturaleza, de España, con la colaboración de 



todas las entidades implicadas en la lucha contra los incendios forestales en los. 

respectivos países. 

6.3. El Plan definirá el procedimiento de coordinación entre los responsables para la dirección 

de la lucha contra los incendios transfronterizos y a ambos lados de la frontera. 

6.4. El referido Plan deberá ser sometido a la Comisión Internacional de límites entre España y 

Portugal, por intermedio de las respectivas delegaciones nacionales, tras lo cual será 

definitivamente aprobado por el Servico Nacional de Bombeiros e Proteccao Civil de 

Portugal y por las Direcciones Generales de Protección Civil y de la Conservación de la 

Naturaleza de España, entrando en vigor al día siguiente de su aprobación.  

Articulo 7 

Entrada en vigor  

7.1 El presente Protocolo entrará en vigor treinta días después de la fecha de recepción de la 

última notificación, por vía diplomática, del cumplimiento de los requisitos del 

ordenamiento interno de cada una de las Partes, necesarios a este efecto. 

7.2 El presente Protocolo tendrá una duración de dos años, automáticamente renovables, 

pudiendo ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante aviso previo por escrito, y 

por vía diplomática, con una antelación mínima de seis meses.  

 

Hecho en Figueira da Foz, el 8 de noviembre de 2003, en dos versiones, redactados en las 

lenguas española y portuguesa. Ambos textos dan igualmente fe. 



Hora de petición: ____ h ____ min

Cargo:___________________________

LOCALIZACIÓN DEL INCENDIO:

¿ Hay otros incendios de gran magnitud activos ? Si No

Relieve

 Poblaciones  De matorral  Llano

 Infraestructuras  De copas  Ondulado

 Espacios Naturales Protegidos  De pastos  Quebrado

 Bosques

 Aviones anfibios: __________  Aviones anfibios: __________

 Aviones de Carga en Tierra: __________  Aviones de Carga en Tierra: __________

 Helicópteros: __________  Helicópteros: __________

 Autobombas: __________  Autobombas: __________

 Maquinaría pesada: __________  Maquinaría pesada: __________

Brigadas Grandes Incendios (BRIF) __________

Director de Extinción:________________________________________ Telefono móvil:______________________

Comunicaciones radio:  AM: Frecuencia:________________________ Id. Aeronave Coordinación: ____________

Longitud:_______________ Latitud:_______________

Firmado:_________________________

OBSERVACIONES:

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

Longitud:_________________________Coordenadas:

Bienes

solicitud

NÚM. DE MEDIOS ACTUANTES: NÚM. DE MEDIOS SOLICITADOS:

 > 500 hectáreas

 <= 25 hectáreas

 26 - 100 hectáreas

 101 - 500 hectáreas

Fecha de petición:  _____ / _____ / 20____      

SOLICITANTE:

Fecha de comienzo del incendio:  _____ / _____ / 20____     

E-mail:___________________________

Persona que autoriza la petición_____________________________

País:_________________ Provincia: ________________________ Municipio:________________________

Latitud:__________________________

______________________________________________

Longitud:_____________ Latitud:_______________

amenazados por 

el fuego

INFORMACIÓN PARA ACTUACIÓN EN EL INCENDIO:

_______________________________________________

Punto de repostaje de aeronaves: ______________________Punto de encuentro para medios terrestres:_________

fuego

______________________________________________________________

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE MEDIOS AÉREOS EXTRANJEROS

Tamaño del incendio

en el momento de la 

CARACTERÍSTICAS DEL INCENDIO:

Tipo 

de 

Organismo:________________________________________________________________________________

Telefono:________________________ Fax:_________________









































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

ANEXO 3 

MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 
 

 



 

 

 

Medios en Galicia: 

Bajo y 

Medio
Alto

BRIGADAS DE TIERRA 139 276

BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 12 12

TOTAL BOMBERO/A FORESTAL 151 288

CONT. PERSONAL 

MEDIOS AEREOS
BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 6 12

6 12

GES (SEDES Y SUBSEDES) 31 31

ENTIDADES LOCALES 0 184

31 215

188 515

AVIONES ANFIBIOS 0 3

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 2

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 1 2

HELICÓPTEROS DE VIGILANCIA 0 1/2

UMAP 0 1

1 9/10

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 4 6

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 3 6

HELICÓPTEROS TIPO LIGERO 3 6

HELICÓPTEROS DE COORDINACIÓN 1 2

11 20

MOTOBOMBAS DEL SPIF 149 157

CISTERNA NODRIZA 0 2

MAQUINARIA PESADA 0 18

UTA 1 2

150 179

MOTOBOMBAS MUNICIPALES 0 72

MOTOBOMBAS GES 56 56

MOTOBOMBAS PARQUES COMARCALES Y MUNICIP. 62 62

118 190

PLADIGA 2025. GALICIA

CATEGORÍAS

RIESGO

MEDIOS DE 

ACTUACIÓN

BOMBERO/A 

FORESTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

CONVENIO

TOTAL CONVENIOS

TOTAL MEDIOS DE ACTUACIÓN

MEDIOS 

MATERIAIS

ESTADO

TOTAL MEDIOS  ESTADO

XUNTA 

TOTAL MEDIOS AÉREOS XUNTA

XUNTA MEDIOS 

TERRESTRES

TOTAL MEDIOS TERRESTRES XUNTA

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALES Y 

TOTAL ENTIDADES LOCALES, PARQUES COMARCALES Y P. MUNICIPALES
 

 



 

 

 

Personal en Galicia: 

Bajo y 

Medio

Medio y 

Alto

SUBDIRECTOR/A 2 2

JEFES/AS DE SERVICIO 8 8

JEFE/AS DE ÁREA 9 9

JEFES/AS DE DISTRITO 19 19

JEFES/AS DE SECCIÓN 4 4

JEFE/A DE UNIDAD TÉCNICA 9 9

PUESTOS BASE SUBGRUPO A1 4 4

TÉCNICOS/AS DE DISTRITO 65 65

AGENTES UIFO 15 15

AGENTES TERRITORIALES 63 63

AGENTES ZONALES 120 120

AGENTES 192 192

TÉCNICO/A SUPERIOR 0 1

TÉCNICO/A BRIGADA HELIT. 0 5

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A DE BRIGADA 136 273

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A BRIG. HELIT. 11 13

BOMBERO/A FORESTAL SPIF 19 19

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A 0 137

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 1

BOMBERO/A FORESTAL 816 1.090

BOMBERO/A FORESTAL  BRIGADA HELIT. 69 85

BOMBERO/A FORESTAL C. MOTOBOMBA 180 442

EMISORISTA-VIGILANTE FIJO/A 222 222

EMISORISTA SPIF 0 70

VIGILANTE FIJO/A SPIF 0 73

OPERADOR/A-CODIFICADOR/A 46 52

PUESTO BASE SUBGRUPO C2 22 22

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 29 29

OFICIAL/A 2º MECÁNICO 10 10

2.070 3.054

TÉCNICO/A DE BRIGADA HELIT. 6 12

JEFE/A DE BRIGADA HELIT. 2 8

PEÓN/A CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 8 20

PEÓN/A DE BRIGADA HELIT. 24 60

EMISORISTA 6 12

46 112

JEFE/A BRIF (TÉCNICO) 1 1

SUBJEFE/A BRIF (TÉCNICO) 1 2

TÉCNICO/A DE BASE 2 2

PREPARADOR/A FÍSICO 1 1

CAPATAZ 2 6

PEÓN ESPECIALISTA 14 45

EMISORISTA 2 2

CAPATAZ 1 0

PEÓN ESPECIALISTA 7 0

TÉCNICO/A EPRIF 6 2

CAPATAZ EPRIF 4 2

TÉCNICO/A EPAIF 2 0

CAPATAZ EPAIF 2 0

UMAP TÉCNICO/A 0 2

45 65

JEFE/A DE BRIGADA 0 184

PEONES/AS 0 716

C. MOTOBOMBA 0 216

GES COMPONENTES 354 354

P. COMARCALES Y 

MUNICIPALES
BOMBEROS 498 498

852 1.968

3.013 5.199

PLADIGA 2025. GALICIA

CATEGORIAS

RIESGO

PERSONAL

MEDIOS 

PROPIOS

PERSONAL 

FUNCIONARIO Y 

PERSONAL 

LABORAL FIJO Y 

FIJO DISCONTINUO

TOTAL

CONTRATACIÓN 

PERSONAL MEDIOS 

AEREOS

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

ESTADO

BRIF

TOTAL ESTADO

BLP

EPRIF

EPAIF

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALE

S Y PARQUES 

MUNICIPALES

ENTIDADES 

LOCALES

TOTAL PERSONAL

TOTAL ENTIDADES LOCALES, P. COMARCALES Y MUNICIPALES

 



 

 

 

Medios en A Coruña: 

Bajo y 

Medio
Alto

BRIGADAS DE TIERRA 34 63

BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 0 0

TOTAL BOMBERO/A FORESTAL 34 63

CONT. PERSONAL 

MEDIOS AEREOS
BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 2 4

2 4

GES (SEDES Y SUBSEDES) 7 7

ENTIDADES LOCALES 0 41

7 48

43 115

AVIONES ANFIBIOS 0 3

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 0

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 0 0

HELICÓPTEROS DE VIGILANCIA 0 1/2

UMAP 0 1

0 5/6

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 0

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 0 1

HELICÓPTEROS TIPO LIGERO 1 1

HELICÓPTEROS DE COORDINACIÓN 0 0

1 2

MOTOBOMBAS DEL SPIF 34 34

CISTERNA NODRIZA 0 0

MAQUINARIA PESADA 0 4

UTA 1 1

35 39

MOTOBOMBAS MUNICIPALES 0 14

MOTOBOMBAS GES 14 14

MOTOBOMBAS PARQUES COMARCALES Y MUNICIP. 26 26

40 54

PLADIGA 2025. A CORUÑA

CATEGORÍAS

RIESGO

MEDIOS DE 

ACTUACIÓN

BOMBERO/A 

FORESTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

CONVENIO

TOTAL CONVENIOS

TOTAL MEDIOS DE ACTUACIÓN

MEDIOS 

MATERIAIS

ESTADO

TOTAL MEDIOS  ESTADO

XUNTA 

TOTAL MEDIOS AÉREOS XUNTA

XUNTA MEDIOS 

TERRESTRES

TOTAL MEDIOS TERRESTRES XUNTA

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALES Y 

TOTAL ENTIDADES LOCALES, PARQUES COMARCALES Y P. MUNICIPALES
 

 

 



 

 

 

Personal en A Coruña: 

Bajo y 

Medio

Medio y 

Alto

SUBDIRECTOR/A 2 2

JEFES/AS DE SERVICIO 5 5

JEFE/AS DE ÁREA 3 3

JEFES/AS DE DISTRITO 5 5

JEFES/AS DE SECCIÓN 4 4

JEFE/A DE UNIDAD TÉCNICA 3 3

PUESTOS BASE SUBGRUPO A1 1 1

TÉCNICOS/AS DE DISTRITO 16 16

AGENTES UIFO 15 15

AGENTES TERRITORIALES 16 16

AGENTES ZONALES 30 30

AGENTES 47 47

TÉCNICO/A SUPERIOR 0 0

TÉCNICO/A BRIGADA HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A DE BRIGADA 31 60

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A BRIG. HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL SPIF 2 2

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A 0 29

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL 202 260

BOMBERO/A FORESTAL  BRIGADA HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL C. MOTOBOMBA 37 103

EMISORISTA-VIGILANTE FIJO/A 53 53

EMISORISTA SPIF 0 21

VIGILANTE FIJO/A SPIF 0 10

OPERADOR/A-CODIFICADOR/A 19 19

PUESTO BASE SUBGRUPO C2 4 4

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 8 8

OFICIAL/A 2º MECÁNICO 1 1

504 717

TÉCNICO/A DE BRIGADA HELIT. 2 4

JEFE/A DE BRIGADA HELIT. 0 2

PEÓN/A CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 2 6

PEÓN/A DE BRIGADA HELIT. 6 18

EMISORISTA 2 4

12 34

JEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

SUBJEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

TÉCNICO/A DE BASE 0 0

PREPARADOR/A FÍSICO 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

EMISORISTA 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

TÉCNICO/A EPRIF 0 0

CAPATAZ EPRIF 0 0

TÉCNICO/A EPAIF 2 0

CAPATAZ EPAIF 2 0

UMAP TÉCNICO/A 0 2

4 2

JEFE/A DE BRIGADA 0 41

PEONES/AS 0 161

C. MOTOBOMBA 0 42

GES COMPONENTES 84 84

P. COMARCALES Y 

MUNICIPALES
BOMBEROS 204 204

288 532

808 1.285

PLADIGA 2025. A CORUÑA

CATEGORIAS

RIESGO

PERSONAL

MEDIOS 

PROPIOS

PERSONAL 

FUNCIONARIO Y 

PERSONAL 

LABORAL FIJO Y 

FIJO DISCONTINUO

CONTRATACIÓN 

PERSONAL MEDIOS 

AEREOS

TOTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

ESTADO

BRIF

TOTAL ESTADO

BLP

EPRIF

EPAIF

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALE

S Y PARQUES 

MUNICIPALES

ENTIDADES 

LOCALES

TOTAL PERSONAL

TOTAL ENTIDADES LOCALES, P. COMARCALES Y MUNICIPALES

 



 

 

 

Medios en Lugo: 

Bajo y 

Medio
Alto

BRIGADAS DE TIERRA 39 68

BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 2 2

TOTAL BOMBERO/A FORESTAL 41 70

CONT. PERSONAL 

MEDIOS AEREOS
BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 0 2

0 2

GES (SEDES Y SUBSEDES) 6 6

ENTIDADES LOCALES 0 50

6 56

47 128

AVIONES ANFIBIOS 0 0

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 0

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 0 0

HELICÓPTEROS DE VIGILANCIA 0 0

UMAP 0 0

0 0

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 2 2

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 1 1

HELICÓPTEROS TIPO LIGERO 0 1

HELICÓPTEROS DE COORDINACIÓN 0 1

3 5

MOTOBOMBAS DEL SPIF 37 38

CISTERNA NODRIZA 0 0

MAQUINARIA PESADA 0 4

UTA 0 0

37 42

MOTOBOMBAS MUNICIPALES 0 31

MOTOBOMBAS GES 12 12

MOTOBOMBAS PARQUES COMARCALES Y MUNICIP. 14 14

26 57

PLADIGA 2025. LUGO

CATEGORÍAS

RIESGO

MEDIOS DE 

ACTUACIÓN

BOMBERO/A 

FORESTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

CONVENIO

TOTAL CONVENIOS

TOTAL MEDIOS DE ACTUACIÓN

MEDIOS 

MATERIAIS

ESTADO

TOTAL MEDIOS  ESTADO

XUNTA 

TOTAL MEDIOS AÉREOS XUNTA

XUNTA MEDIOS 

TERRESTRES

TOTAL MEDIOS TERRESTRES XUNTA

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALES Y 

TOTAL ENTIDADES LOCALES, PARQUES COMARCALES Y P. MUNICIPALES
 

  

 



 

 

 

Personal en Lugo: 

Bajo y 

Medio

Medio y 

Alto

SUBDIRECTOR/A 0 0

JEFES/AS DE SERVICIO 1 1

JEFE/AS DE ÁREA 2 2

JEFES/AS DE DISTRITO 5 5

JEFES/AS DE SECCIÓN 0 0

JEFE/A DE UNIDAD TÉCNICA 2 2

PUESTOS BASE SUBGRUPO A1 1 1

TÉCNICOS/AS DE DISTRITO 18 18

AGENTES UIFO 0 0

AGENTES TERRITORIALES 18 18

AGENTES ZONALES 32 32

AGENTES 52 52

TÉCNICO/A SUPERIOR 0 1

TÉCNICO/A BRIGADA HELIT. 0 2

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A DE BRIGADA 39 68

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A BRIG. HELIT. 1 2

BOMBERO/A FORESTAL SPIF 7 7

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A 0 29

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL 228 286

BOMBERO/A FORESTAL  BRIGADA HELIT. 10 18

BOMBERO/A FORESTAL C. MOTOBOMBA 49 115

EMISORISTA-VIGILANTE FIJO/A 58 58

EMISORISTA SPIF 0 15

VIGILANTE FIJO/A SPIF 0 34

OPERADOR/A-CODIFICADOR/A 10 15

PUESTO BASE SUBGRUPO C2 3 3

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 9 9

OFICIAL/A 2º MECÁNICO 2 2

547 795

TÉCNICO/A DE BRIGADA HELIT. 0 2

JEFE/A DE BRIGADA HELIT. 0 0

PEÓN/A CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 2

PEÓN/A DE BRIGADA HELIT. 0 6

EMISORISTA 0 2

0 12

JEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

SUBJEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

TÉCNICO/A DE BASE 0 0

PREPARADOR/A FÍSICO 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

EMISORISTA 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

TÉCNICO/A EPRIF 2 1

CAPATAZ EPRIF 2 1

TÉCNICO/A EPAIF 0 0

CAPATAZ EPAIF 0 0

UMAP TÉCNICO/A 0 0

4 2

JEFE/A DE BRIGADA 0 50

PEONES/AS 0 196

C. MOTOBOMBA 0 93

GES COMPONENTES 60 60

P. COMARCALES Y 

MUNICIPALES
BOMBEROS 124 124

184 523

735 1.332

PLADIGA 2025. LUGO

CATEGORIAS

RIESGO

PERSONAL

MEDIOS 

PROPIOS

PERSONAL 

FUNCIONARIO Y 

PERSONAL 

LABORAL FIJO Y 

FIJO DISCONTINUO

CONTRATACIÓN 

PERSONAL MEDIOS 

AEREOS

TOTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

ESTADO

BRIF

EPRIF

TOTAL ESTADO

BLP

EPAIF

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALE

S Y PARQUES 

MUNICIPALES

ENTIDADES 

LOCALES

TOTAL PERSONAL

TOTAL ENTIDADES LOCALES, P. COMARCALES Y MUNICIPALES

 



 

 

 

Medios en Ourense: 

Bajo y 

Medio
Alto

BRIGADAS DE TIERRA 43 74

BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 6 6

TOTAL BOMBERO/A FORESTAL 49 80

CONT. PERSONAL 

MEDIOS AEREOS
BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 2 4

2 4

GES (SEDES Y SUBSEDES) 11 11

ENTIDADES LOCALES 0 70

11 81

62 165

AVIONES ANFIBIOS 0 0

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 2

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 1 2

HELICÓPTEROS DE VIGILANCIA 0 0

UMAP 0 0

1 4

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 2 4

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 1 2

HELICÓPTEROS TIPO LIGERO 1 3

HELICÓPTEROS DE COORDINACIÓN 0 0

4 9

MOTOBOMBAS DEL SPIF 44 44

CISTERNA NODRIZA 0 1

MAQUINARIA PESADA 0 6

UTA 0 1

44 52

MOTOBOMBAS MUNICIPALES 0 16

MOTOBOMBAS GES 16 16

MOTOBOMBAS PARQUES COMARCALES Y MUNICIP. 8 8

24 40

PLADIGA 2025. OURENSE

CATEGORÍAS

RIESGO

MEDIOS DE 

ACTUACIÓN

BOMBERO/A 

FORESTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

CONVENIO

TOTAL CONVENIOS

TOTAL MEDIOS DE ACTUACIÓN

MEDIOS 

MATERIAIS

ESTADO

TOTAL MEDIOS  ESTADO

XUNTA 

TOTAL MEDIOS AÉREOS XUNTA

XUNTA MEDIOS 

TERRESTRES

TOTAL MEDIOS TERRESTRES XUNTA

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALES Y 

TOTAL ENTIDADES LOCALES, PARQUES COMARCALES Y P. MUNICIPALES
 

 

 

 

 



 

 

 

Personal en Ourense: 

Bajo y 

Medio

Medio y 

Alto

SUBDIRECTOR/A 0 0

JEFES/AS DE SERVICIO 1 1

JEFE/AS DE ÁREA 2 2

JEFES/AS DE DISTRITO 5 5

JEFES/AS DE SECCIÓN 0 0

JEFE/A DE UNIDAD TÉCNICA 2 2

PUESTOS BASE SUBGRUPO A1 1 1

TÉCNICOS/AS DE DISTRITO 19 19

AGENTES UIFO 0 0

AGENTES TERRITORIALES 19 19

AGENTES ZONALES 34 34

AGENTES 50 50

TÉCNICO/A SUPERIOR 0 0

TÉCNICO/A BRIGADA HELIT. 0 2

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A DE BRIGADA 43 74

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A BRIG. HELIT. 6 7

BOMBERO/A FORESTAL SPIF 7 7

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A 0 31

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 1

BOMBERO/A FORESTAL 250 312

BOMBERO/A FORESTAL  BRIGADA HELIT. 32 33

BOMBERO/A FORESTAL C. MOTOBOMBA 62 122

EMISORISTA-VIGILANTE FIJO/A 60 60

EMISORISTA SPIF 0 18

VIGILANTE FIJO/A SPIF 0 12

OPERADOR/A-CODIFICADOR/A 7 8

PUESTO BASE SUBGRUPO C2 9 9

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 7 7

OFICIAL/A 2º MECÁNICO 2 2

618 838

TÉCNICO/A DE BRIGADA HELIT. 2 4

JEFE/A DE BRIGADA HELIT. 2 4

PEÓN/A CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 4 8

PEÓN/A DE BRIGADA HELIT. 12 24

EMISORISTA 2 4

22 44

JEFE/A BRIF (TÉCNICO) 1 1

SUBJEFE/A BRIF (TÉCNICO) 1 2

TÉCNICO/A DE BASE 2 2

PREPARADOR/A FÍSICO 1 1

CAPATAZ 2 6

PEÓN ESPECIALISTA 14 45

EMISORISTA 2 2

CAPATAZ 1 0

PEÓN ESPECIALISTA 7 0

TÉCNICO/A EPRIF 2 0

CAPATAZ EPRIF 0 0

TÉCNICO/A EPAIF 0 0

CAPATAZ EPAIF 0 0

UMAP TÉCNICO/A 0 0

33 59

JEFE/A DE BRIGADA 0 70

PEONES/AS 0 275

C. MOTOBOMBA 0 48

GES COMPONENTES 132 132

P. COMARCALES Y 

MUNICIPALES
BOMBEROS 60 60

192 585

865 1.526

PLADIGA 2025. OURENSE

CATEGORIAS

RIESGO

PERSONAL

MEDIOS 

PROPIOS

ESTADO

PERSONAL 

FUNCIONARIO Y 

PERSONAL 

LABORAL FIJO Y 

FIJO DISCONTINUO

TOTAL

CONTRATACIÓN 

PERSONAL MEDIOS 

AEREOS

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

BRIF

BLP

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALE

S Y PARQUES 

MUNICIPALES

ENTIDADES 

LOCALES

EPRIF

EPAIF

TOTAL ENTIDADES LOCALES, P. COMARCALES Y MUNICIPALES

TOTAL ESTADO

TOTAL PERSONAL  



 

 

 

Medios en Pontevedra: 

Bajo y 

Medio
Alto

BRIGADAS DE TIERRA 23 71

BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 4 4

TOTAL BOMBERO/A FORESTAL 27 75

CONT. PERSONAL 

MEDIOS AEREOS
BRIGADAS HELITRANSPORTADAS 2 2

2 2

GES (SEDES Y SUBSEDES) 7 7

ENTIDADES LOCALES 0 23

7 30

36 107

AVIONES ANFIBIOS 0 0

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 0

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 0 0

HELICÓPTEROS DE VIGILANCIA 0 0

UMAP 0 0

0 0

AVIONES DE CARGA EN TIERRA 0 0

HELICÓPTEROS TIPO MEDIO 2 2

HELICÓPTEROS TIPO LIGERO 0 1

HELICÓPTEROS DE COORDINACIÓN 1 1

3 4

MOTOBOMBAS DEL SPIF 34 41

CISTERNA NODRIZA 0 1

MAQUINARIA PESADA 0 4

UTA 0 0

34 46

MOTOBOMBAS MUNICIPALES 0 11

MOTOBOMBAS GES 14 14

MOTOBOMBAS PARQUES COMARCALES Y MUNICIP. 14 14

28 39

PLADIGA 2025. PONTEVEDRA

CATEGORÍAS

RIESGO

MEDIOS DE 

ACTUACIÓN

BOMBERO/A 

FORESTAL

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

CONVENIO

TOTAL CONVENIOS

TOTAL MEDIOS DE ACTUACIÓN

MEDIOS 

MATERIAIS

ESTADO

TOTAL MEDIOS  ESTADO

XUNTA 

TOTAL MEDIOS AÉREOS XUNTA

XUNTA MEDIOS 

TERRESTRES

TOTAL MEDIOS TERRESTRES XUNTA

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALES Y 

TOTAL ENTIDADES LOCALES, PARQUES COMARCALES Y P. MUNICIPALES
 

 

 



 

 

 

Personal en Pontevedra: 

Bajo y 

Medio

Medio y 

Alto

SUBDIRECTOR/A 0 0

JEFES/AS DE SERVICIO 1 1

JEFE/AS DE ÁREA 2 2

JEFES/AS DE DISTRITO 4 4

JEFES/AS DE SECCIÓN 0 0

JEFE/A DE UNIDAD TÉCNICA 2 2

PUESTOS BASE SUBGRUPO A1 1 1

TÉCNICOS/AS DE DISTRITO 12 12

AGENTES UIFO 0 0

AGENTES TERRITORIALES 10 10

AGENTES ZONALES 24 24

AGENTES 43 43

TÉCNICO/A SUPERIOR 0 0

TÉCNICO/A BRIGADA HELIT. 0 1

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A DE BRIGADA 23 71

BOMBERO/A FORESTAL JEFE/A BRIG. HELIT. 4 4

BOMBERO/A FORESTAL SPIF 3 3

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A 0 48

BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 0 0

BOMBERO/A FORESTAL 136 232

BOMBERO/A FORESTAL  BRIGADA HELIT. 27 34

BOMBERO/A FORESTAL C. MOTOBOMBA 32 102

EMISORISTA-VIGILANTE FIJO/A 51 51

EMISORISTA SPIF 0 16

VIGILANTE FIJO/A SPIF 0 17

OPERADOR/A-CODIFICADOR/A 10 10

PUESTO BASE SUBGRUPO C2 6 6

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 5 5

OFICIAL/A 2º MECÁNICO 5 5

401 704

TÉCNICO/A DE BRIGADA HELIT. 2 2

JEFE/A DE BRIGADA HELIT. 0 2

PEÓN/A CONDUCTOR/A BRIG. HELIT. 2 4

PEÓN/A DE BRIGADA HELIT. 6 12

EMISORISTA 2 2

12 22

JEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

SUBJEFE/A BRIF (TÉCNICO) 0 0

TÉCNICO/A DE BASE 0 0

PREPARADOR/A FÍSICO 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

EMISORISTA 0 0

CAPATAZ 0 0

PEÓN ESPECIALISTA 0 0

TÉCNICO/A EPRIF 2 1

CAPATAZ EPRIF 2 1

TÉCNICO/A EPAIF 0 0

CAPATAZ EPAIF 0 0

UMAP TÉCNICO/A 0 0

4 2

JEFE/A DE BRIGADA 0 23

PEONES/AS 0 84

C. MOTOBOMBA 0 33

GES COMPONENTES 78 78

P. COMARCALES Y 

MUNICIPALES
BOMBEROS 110 110

188 328

605 1.056

PLADIGA 2025. PONTEVEDRA

CATEGORIAS

RIESGO

PERSONAL

MEDIOS 

PROPIOS

PERSONAL 

FUNCIONARIO Y 

PERSONAL 

LABORAL FIJO Y 

FIJO DISCONTINUO

TOTAL

CONTRATACIÓN 

PERSONAL MEDIOS 

AEREOS

TOTAL CONTRATACIÓN MEDIOS AEREOS

ESTADO

BRIF

BLP

EPRIF

EPAIF

TOTAL ENTIDADES LOCALES, P. COMARCALES Y MUNICIPALES

TOTAL ESTADO

TOTAL PERSONAL

ENTIDADES 

LOCALES, 

PARQUES 

COMARCALE

S Y PARQUES 

MUNICIPALES

ENTIDADES 

LOCALES

 



 

 

 



 

 

 

 







�����������	�
����������
�	��������	��

�����	�����������������������

���



���



����������	
�	�����

�
�	��������	�������	���	����
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
 
!
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
"
�
 
#
�

����#
���������

����#
�������$�
����� #��

�%�#�����&�$'�$�����

�����&�$$($$)*$$$�����##��"�$'�$+�'��$� ��#

���,�-�$$($$./$$$'������&�$%���#$'�$'�0����$'�$+����

������+�$($$**)!$����&��$���,����,��$�$��0������ � ��$0������#

) ������$'�$������#

. �#���$������$�$'�#���'��

. �����! ��&��$!1�����$�$� ����$��+ ������&��$'�$�#���$�������

'�#���'��

.. �����! ��&��$!1����� /.23)*

.) � ����$��+ ������&�� 4*2**5

.5 ���$��#��� /46

772)// 772)//

/ 0 ����������

. �����! ��&��$!1�����

.. ��#'��$� !�� ��$�) 6)42847

.) ��#'��$� !�� ��$�/ )8)2*6.

./ ��#'��$� !�� ��$�) )2*54278/

.3 ��#'��$� !�� ��$�/ 72/3)2474

.4 ��#'��$��� ����&��$���0�������� 628/4

.* �������� )/6274*

62.4)254)

) �����! ��&��$��+�#�+��������

.. ��+�#�+����$'�$'������ 42)732)4)

.) ��+�#�+����$�����"0��� 7234828).

.5 ���$��#��� 8/26.8

43 ��+�#�+����$'�$�������� )3.26)6

).28)42788 )628*72*)5

3 #�!�����

. #�!���#$0�%�

.. �����! ��&��$!1����� /)28642/4)

.) � ����$��+ ������&�� 726632656

./ ��+�#�+�����$'�$��������'�'�9$������'�'�$�$��%���'�'� 42)762*)8

.* �������� 32.332.6)

.5 ���$��#��� )352.3/

). /:$����,�'�'�$!�+!�����;��$0�������� )442)87

43 ��+�#�+����$'�$��������$������#$#�!���#$���$0 ��������-�'� 32*38244)

3625).2458

�$ $+$�$$�$$�$�$�$ $� 3625).2458

<=>



����������	
�	�����

�
�	��������	�������	���	����
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
 
!
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
"
�
 
#
�

����#
���������

����#
�������$�
����� #��

�%�#�����&�$'�$�����

�����&�$$($$)*$$$�����##��"�$'�$+�'��$� ��#

���,�-�$$($$./$$$'������&�$%���#$'�$'�0����$'�$+����

������+�$($$**)!$����&��$���,����,��$�$��0������ � ��$0������#

�$ $+$�$�$$�$�$�$�$�$�$�$�$�$�) 1 1234).3546

) #�!���#$��+����#

.. �����! ��&��$!7����� )2)35)5

.4 ���$��#��� 6/5

)2/3)14

1 #�!���#$��+����#$��'�0���'�

.. �����! ��&��$!7����� 13*).36*2

.) � ����$��+ ������&�� 24*3)/1

./ ��+�#�+�����$'�$��������'�'�8$������'�'�$�$��%���'�'� 9)13*.)

.* �������� /1/3461

.4 ���$��#��� )43411

51 ��+�#�+����$'�$��������$������#$#�!���#$��'�0���'�$���$0�%� 1)3*5)

*312/391. 5*312*3/**

* �������,��$��$���'�+����

. ���' ���,�'�'�$'�$������#$���$����� �����

.. ���' ���,�'�'�$'�$������#$���$����� ����� 13**93.9*

13**93.9* 13**93.9*

9 �����8$��������&��$�$������$�������$�$�����$'�$�+�����'��

. �����$�������

.. ��� ��'�'�$�����# /.3.113496

11 ��� ��'�'�$�����#$'�$������#$#�!���#$��+����#$��'�0���'� 4)/3446

/.345936*5 /.345936*5

4 0��'�$�����! ��,�

. 0��'�$�����! ��,� /3/6131/*

/3/6131/* /3/6131/*

:::::::::::::

�$�$�$�$#$$�$�$�$"$�$ $#$� ) 2)34253.12

9 ��,����+�����$�����

. ��,����+����$��,�$��$��0������ �� ��$�$!���$'������'��$��$ ��

%���#

. +�##���$'�$������!�#�'�'�;�����'��8$0��������"�8$������8

����������8����������<

1 �%��������&��$��$+������$'�$�����'��� /3...

/3...

�$ $+$�$$�$$�$�$�$ $� /3...

=>?



����������	
�	�����

�
�	��������	�������	���	����
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
 
!
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
"
�
 
#
�

����#
���������

����#
�������$�
����� #��

�%�#�����&�$'�$�����

�����&�$$($$)*$$$�����##��"�$'�$+�'��$� ��#

���,�-�$$($$./$$$'������&�$%���#$'�$'�0����$'�$+����

������+�$($$**)!$����&��$���,����,��$�$��0������ � ��$0������#

�$ $+$�$�$$�$�$�$�$�$�$�$�$�$�1 . /2...

) �����+����3$��������&�3$+�##���$+�'��$��� ��#$4�!���

5�'�6 #����3+�'��$��� ��#7

) ,�%�#�����3$���,����&�$�$�%�����&�$'�$�����'���$0�������� /829:12);)

/829:12);) /829:;2);)

/ ��,����+����$��,�$������'�$��$0 ������+����$�������,�$'��

���,�-��

/ �'�0�����$�$� ����$������ ��&��

) ������ ��&��$����$�$���,����&�$'�$�����'��� *29*12...

*29*12...

: +�< ������3$�����#���&��$�$ �����#���

. +�< ������3$ �����#���$�$�< ����$'�$����#�$����$,�52$'�$���0 /*.2...

/ �'< �����&�$+���!�+!��$�$,�5"� #��$��������� :2*..2...

:28*.2...

9 +������#$'�$����������

. ���< �$+�,�#$'�$���,������$�$�%������� *.2...

*.2...

* +�!�#�����$�$ �����#���

. �< ���+����$�$+�!�#����� )..2...

)..2...

1 �< ����$����$��������$'�$��0��+���&�

) �< ����$��������$'�$��0��+���&�$4�����7 /21))219)

/21))219)

; � ���$��+�!�#�-�'�$+������#

) �< ���+����$�$'�����&�$'�$+�'��� :2;*.2...

:2;*.2... )*2;)8219)

: ��,����+����$'�$��������&�$������'�$��$0 ������+����$�������,�

'��$���,�-��

/ �'�0�����$�$� ����$������ ��&��

) �!���3$��0������ � ���$'�$���,����&�$�$'�0����$��0 :2:::2)=)

:2:::2)=) :2:::2)=)

9 ������$��$��,����+�����$'�$��������$��+������#

. ������$��$��,����+�����$'�$��������$��+������#

) ��� '���$�$���!�##��$�>������ 12=..2...

12=..2... 12=..2...

?????????????

�$�$�$�$#$$�$�$�$"$�$ $#$� 1 *:29;=2.):

@AB



����������	
�	�����

�
�	��������	�������	���	����
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
 
!
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
"
�
 
#
�

����#
���������

����#
�������$�
����� #��

�%�#�����&�$'�$�����

�����&�$$($$)*$$$�����##��"�$'�$+�'��$� ��#

���,�-�$$($$./$$$'������&�$%���#$'�$'�0����$'�$+����

������+�$($$**)!$����&��$���,����,��$�$��0������ � ��$0������#

1 �����0��������$'�$������#

2 �$�����'�'��$�3!#����$�$� ����$�����$�3!#����$'�

��+ ��'�'�� �&��+�

) �$�����'�'��$+������"�$'�$��+ ��'�'�$� �&��+�

)2 �+�����$� !#���$'�$���,�-��$��������$��#����4$�5�5 151*.5...

151*.5... 151*.5...

6 �$���������&��$#�����

. �$���������&��$#�����

. ��,����+�����$��$+������$'�$���,����&�$'�$�����'��� //57//5...

//57//5... //57//5...

1 �$�+������$���,�'��

. �$�+������$���,�'��

. � !,����&��$�$��,����+�����$��$+������$'�$���,����&�$'�

�����'���

*56885888

*56885888 *56885888

9999999999999

�$�$�$�$#$$�$�$�$"$�$ $#$� 1 865/.*5888

�$�$�$�$#$$�$�$�$�$�$�$+$� **)! )7)5*77587*

�$�$�$�$#$$�$�$�$,$�$-$� )7)5*77587*./

:;<



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 5 
 

PUNTOS DE VIGILANCIA FIJA Y BASES DE MEDIOS AÉREOS 
 

 



                        

 

 



                        

 

 



                        

 

 



                        

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 6 
 

 CONTENIDO DEL EPI Y COMPLEMENTOS 
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ANEXO 8 
 

APLICACIONES INFORMÁTICAS 
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ANEXO 10.3 
 

CARTOGRAFÍA DEL PLAN PREVENTIVO 
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ORDE DO 30 DE DECEMBRO DE 2024
SUBVENCIÓNS PARA A PREVENCIÓN 

Lenda xeral:

Distritos forestais

Concellos

Actuacións

Actuacións solicitadas

Áreas devasa en 
monte desarborizado

Roza mecanizada con rozadora 
de cadeas ou similar

7.312,3

Áreas devasa en 
monte en rexeneración

Rareo sistemático de 
rexeneración forestal

962,1

Devasas Mellora de faixas cortalumes 
existentes

1.489,0

Faixas auxiliares de 
pista

Roza mecanizada con rozadora 
arrastrada

905,1

Faixas auxiliares de 
pista

Roza mecanizada con rozadora 
de brazo ou similar

1.965,3

12.633,8TOTAL

ACTUACIÓNCATEGORÍA SUP. 
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ANEXO 12. DOCUMENTACIÓN SEMOP 

 

 

12.  Documentación SEMOP: 

           12.1. Esquemas de los niveles SEMOP 

 12.2. Diagrama procedimiento SEMOP  

12.3 Ficha de seguimiento de medios en el fuego 

12.4  Ficha de seguimiento del PRM 

 12.5. Ejemplo cronograma de medios en el fuego 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 12.1 
 

ESQUEMAS DE LOS NIVELES SEMOP 

 
 
 



CLASIFICACIÓN DEL NIVEL OPERATIVO DE LOS FUEGOS (SEMOP)

Fuego simple o incipiente Fuego medio Fuego complejo

1º ataque
Hasta 5-7 Equipos de intervención

DTE asume la mayoría de las 
funciones

Puede añadir PRM y auxiliar PRM y 
también JOA

1 canal TMO/ 1 canal DMO

Ataque inicial

Paso a Nivel B se cumple por lo 
menos uno de los siguientes puntos:

• Necesidad de sectorización
• Comunicaciones saturadas (+5-7EI)
• Evolución previsible a interfaz
• Necesidad de establecer JOA

Establecido por el máximo/a responsable 
del CCD en el momento en que se cumplan 
las condiciones establecidas

Ataque ampliado

Incorporación de más 
medios. Primeros relevos.

DTE - JOA - Jefe/a operaciones
-Jefes/as sectores - CMA

PRM obligatorio + auxiliar PRM

2 o 3 sectores (5-7 por sector)

1 TMO/ 1 DMO: canal principal
1 TMO/ 1 DMO por sector

Paso a Nivel C se cumple:

• Previsión de más de 3 sectores
• Previsión de trabajo > 12 horas

Establecido por el técnico/a del CCD o
técnico/a del CCP.

Notificación de el/la técnico/a del CCP al
CCC del paso a Nivel C.

Ataque avanzado

Numerosos recursos

+ de 3 sectores (5-7 EI por sector) 
Posibilidad +de 1 PRM

1 TMO/ 1 DMO: canal principal
1 TMO/ 1 DMO por sector

1 TMO/ DMO exclusivo PRM

Este nivel puede ser propuesto por 
el/la DTE.

DTE - JOA - Jefe/a operaciones -

Jefes/as sectores - CMA - Jefe/a 

planificación - Jefe/a logística -

Equipo PRM - PMA - UDEX - UTA



 

 

 

 
 



 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 12.2 
 

DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO SEMOP 

 
 
 



PROCEDIMIENTO SEMOP

Alarma 
fuego

Fuego 
NIVEL A

Fuego 
NIVEL B

Fuego 
NIVEL C

Propuesta 
DTE

Nivel del fuego

• Sectorización
• JOA necesario
• Saturación com.
• Interfaz

JOA

Posibilidad de establecimiento/designación

J. oper.
J. sector
Aux.
PRM

JOA
J. planificación
J. logística
J. sector
Equipo PRM
UDEX
UTA
CMA

JOA
UDEX
UTA
CMA

NoNo

Fin de la emergencia

Establecimiento/designación obligatoria Cumplimiento de 1 o + condiciones para cambio de nivel





  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 12.3 
 

FICHA DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS EN EL FUEGO 

 
 
 



JEFE/A OP. AÉREAS

Nombre:

Canal:
Nombre:

Canal:

JEFE/A OPERACIONES
Nombre:

Canal:

DTEJEFE DE PLANIFICACIÓN
Nombre:

Canal:

PRM 1 (Punto de recepción de Medios)
Nombre:

Canal:

Localización:

PRM 2 (Punto de recepción de Medios)
Nombre:

Canal:

Localización:

CMA
Nombre:

Canal:

Frecuencia aérea:

Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 2
Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 3
Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 4
Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 1

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 1

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 2

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 3

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 4

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 5 Maquinaria
1

2

Canal:

Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 2

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 1

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 2

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 3

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 4

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 5 Maquinaria
1

2

Canal:

Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 3

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 1

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 2

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 3

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 4

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 5 Maquinaria
1

2

Canal:

Nombre:

Canal:

JEFE SECTOR 4

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 1

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 2

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 3

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 4

Nombre:

Canal:

JEFE EQUIPO 5 Maquinaria
1

2

Canal:

RECEPCIÓN DE MEDIOS

AAMM:

Brigadas:

Motobombas:

MAQ. PES:

MA (MEDIOS AÉREOS)
HC:

Aviones Carga en Tierra

Aviones Anfibios:

JEFE/A LOGÍSTICA
Nombre:

Canal:





LOCALIZACIÓN CANAL TMO DMO

AUXILIAR

NOMBRE SECTOR JEFE SECTOR

CANAL TMO DMO

TIPO DE MEDIO HORA MÁXIMA HORA SALIDA Nº COMPONENTES RELEVO ACTUACIÓN

NOMBRE SECTOR XEFE SECTOR

CANAL TMO DMO

TIPO DE MEDIO HORA MÁXIMA HORA SALIDA Nº COMPONENTES RELEVO ACTUACIÓN AVITUALLAMENTO S/NUNIDAD DE INTERVENCIÓN EQUIPO DE INTERVENCIÓN JXEFE/A DE EQUIPO PREVISIÓN LLEGADA HORA ENTRADA (AVISO CCD)

UNIDAD DE INTERVENCIÓN EQUIPO DE INTERVENCIÓN JEFE/A DE EQUIPO PREVISIÓN LLEGADA HORA ENTRADA (AVISO CCD) AVITUALLAMENTO S/N

PUNTO DE RECEPCIÓN DE MEDIOS

RESPONSABLE EQUIPO PRM



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 12.5 
 

EJEMPLO CRONOGRAMA 

 
 



DIS-01-Ax-03

DIS-01-Ax-07

DIS-01-AT-01

DIS-01-AT-03

DIS-01-Ax-08

DIS-01-AZ-03

DIS-01-MA-02

DIS-01-MA-03

DIS-01-Te-01

DIS-02-AT-01

DIS-02-Ax-10

DIS-02-Ax-01

DIS-02-Ax-03

DIS-02-AZ-02

DIS-02-Te-01

DIS-03-AT-01

DIS-03-Ax-05

DIS-04-Ax-05

DIS-06-AT-01

DIS-06-AZ-04

DIS-16-Ax-03

DIS-16-Ax-06

CMA PRO-32-AC-01
PRO-36-HE-02
PRO-32-HE-11
PRO-32-HE-06
PRO-27-HE-04
PRO-27-HE-02
PRO-99-HE-14
PRO-32-HE-04

PRO-15-HA-26
PRO-15-HA-27
PRO-15-HA-33
PRO-15-MT-02
PRO-15-MT-01

PRO-15-RM-01
PRO-15-RM-02
PRO-15-RM-03
DIS-01-MG-01
DIS-01-MG-02
DIS-02-MB-03
DIS-02-MB-04
DIS-16-MB-01
DIS-03-MB-09
DIS-03-MB-03
DIS-03-MB-08
DIS-06-MB-04
DIS-10-MB-05
DIS-04-MB-03
DIS-10-MB-03
DIS-01-MB-07
DIS-10-MB-07
DIS-02-MB-01

DIS-01-CE-05
PRO-27-CH-02
DIS-01-CE-04
PRO-36-CH-05
DIS-10-CE-03
PRO-32-CH-04
PRO-32-CH-04
DIS-16-CE-03
DIS-03-CE-01
DIS-06-CE-05
DIS-04-CE-05
DIS-10-CE-06
DIS-06-CE-03
DIS-10-CE-04
DIS-06-CE-01
DIS-03-CE-08
DIS-02-CE-06
DIS-02-CE-03

DÍA 01/04/2022
16 17

16:00 17:00

15

TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL FUEGO
INDICATIVOTIPO  DE  MEDIO

BR
IG

A
D

A
S 

D
E 

EX
TI

N
CI

Ó
N

AT-802 FB

M
ED

IO
S 

A
ÉR

EO
S

D
TE

 y
 a

po
io

 a
 la

 D
TE

MAQUINARIA

VEHÍCULOS 
MOTOBOMBA

15 16 17 18 19 20
H

EL
IC

Ó
PT

ER
O

S

AVIONES 
ANFIBIOS

3 4 5 9 10 11 12 13 147 821 22 23 0 1 2 6
DÍA 31/03/2022

15:00 16:00 17:00 18:00 19:00 20:00 3:00 4:00 5:00 6:00 7:00 8:0021:00 22:00 23:00 0:00 1:00 2:00 15:009:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 13 
 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO UDEX 
 

 
 



 

                         

 

  

1.1. PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS AGENTES AMBIENTALES INTEGRANTES DE LA UDEX... 3 
1.1.1. En materia de extinción ............................................................................................... 3 
1.1.2. En materia de formación y prevención ........................................................................ 4 

1.2. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN LAS JORNADAS DE GUARDIA PARA EXTINCIÓN ............... 4 
1.2.1. Inicio del servicio ........................................................................................................ 4 
1.2.2. Movilización para un incendio .................................................................................... 5 
1.2.3. Desmovilización del fuego ........................................................................................... 6 
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UDEX. DENOMINACIÓN

• PLADIGA 2024: Unidad de Directores De Extinción

• Equipo de trabajo especializado en la Dirección de Extinción.

• Con capacidad para asumir las figuras del SEMOP en fuegos de nivel B o C.

• Con dependencia Funcional de la Dirección Xeral de Defensa do Monte.

• Movilizados desde el CCC para actuar en cualquier parte del territorio.



UDEX. PRINCIPALES FUNCIONES

EN EXTINCIÓN

- Funciones SEMOP

- Apoyo Gestión PMA

- Atención de medios

- Realización de informes

FORMACIÓN - PREVENCIÓN

- Formación personal SPIF

- Diseño - ejecución simulacros

- Probar nuevas tecnologías

- Informes

- Apoyo a medidas preventivas



UDEX. PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA EXTINCIÓN

MODUS OPERANDI EN FUNCIÓN DEL IRDI

- Distribución territorial en función de

- Contacto permanente con el Centro de Coordinación Central (CCC)

- Seguimiento de las alarmas

- Respecto de incendios confirmados

- Índices de riesgo

- Históricos días previos

- Poner atención a las comunicaciones

- Saber los medios desplegados

- Estudiar las potencialidades



UDEX. MOVILIZACIÓN PARA EXTINCIÓN

SOLICITUD

CCC - CCP - CCD -  DTE

MOVILIZACIÓN

CCC

CCP CCD



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 14 
 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA UNIDAD Y DE LOS EQUIPOS 
MULTIFUNCIÓN BATRACIO 
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1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA UNIDAD Y DE LOS 

EQUIPOS MULTIFUNCIÓN (BATRACIO) 

El Servicio de Prevención de Incendios Forestales (SPIF) de la Consellería do 

Medio Rural desarrolla las actuaciones encaminadas a la defensa de los montes 

contra los incendios forestales. Con el fin de desarrollar con eficacia sus 

funciones, pone en funcionamiento varios equipos especiales con carácter 

multi-disciplinar para el trabajo en la lucha contra los incendios forestales.  

Estos equipos multifunción toman la denominación “Batracio” del término con 

el que se conoce al equipo precursor que nació en 2022 como proyecto piloto, 

desarrollando principalmente su actividad en el Distrito VII (Fonsagrada-Os 

Ancares). Este primer equipo se denomina “Unidad multifunción Batracio” y 

los restantes reciben el nombre de “Equipo multifunción Batracio”, 

diferenciados principalmente por su composición: 

• Unidad multifunción Batracio: 2 tractores forestales, cisterna, apero 

triturador, lámina frontal multifunción (polidozer), quitanieves, vehículo 

motobomba, depósito móvil de abastecimiento para combustible, balsa 

móvil helitransportada-terrestre y vehículos 4x4. Su base está localizada 

en el ayuntamiento de Becerreá (Lugo). 

• Equipo multifunción Batracio: tractor forestal, cisterna, apero 

triturador y lámina frontal multifunción (polidozer). Repartidos en 

distintos distritos forestales de las cuatro provincias. 

Su diseño y composición parte de la experiencia del personal humano del propio 

SPIF, ideado para su participación tanto en tareas de prevención como en las de 

extinción de incendios según las necesidades del dispositivo. 

En el presente procedimiento se hace una descripción detallada de los recursos 

disponibles y necesarios para la operatividad de estos equipos multifunción, 

definiendo sus funciones en busca de la mayor eficacia y eficiencia y 

manteniendo como prioridad principal la seguridad en su desempeño. Para la 

salvaguarda de esta correcta operatividad, se tendrá en cuenta al equipo humano 

necesario, destacando a las figuras con especial responsabilidad sobre el 

desarrollo del trabajo, tanto en lo relativo a la planificación y seguimiento de los 

trabajos (técnico/a de planificación provincial Batracio) como al seguimiento de la 
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operatividad diaria (responsable provincial Batracio, bajo el mando de un/una 

coordinador/a autonómico). 

2. DOTACIÓN DE LOS EQUIPOS Y DE LA UNIDAD MULTIFUNCIÓN 

BATRACIO 

2.1 Equipamiento general: 

2.1.1 Unidad multifunción Batracio: 

• Tractores: con una potencia superior a los 275 CV, equipados con una 

lámina frontal multi-función y con la última tecnología.   

• Cisterna: equipada con rompeolas, sistema de descarga en pendiente y 

eje direccional bloqueable. La capacidad es de 12.000 litros y está 

equipada con una bomba centrífuga de accionamiento hidráulico y un 

cañón direccional con giro 360º y elevación -60º y 80º al cual también se 

le puede acoplar espumógeno. Dispone de sistema de aspiración 

mediante depresor hidráulico y brazo con una media de carga de 12.000 

litros en 3 minutos. Su capacidad le permite ejercer de “nodriza” haciendo 

transvase de 4.000 litros con una manguera de 45 mm de diámetro en 3 

minutos y 42 segundos. 

• Desbrozadora multifunción: con chasis de acero de alta resistencia, 

ancho de trabajo de 1,80m, desplazamiento hidráulico para trabajos en 

horizontal y vertical, eje rotor con martillos y enganche tripuntal. La 

función angular permite darle la inclinación precisa para el trabajo en 

pista forestal o en bordes de pista.  

• Polidozer frontal (tripuntal) con ancho de trabajo de 2 metros, 

desplazamiento vertical angular y horizontal y lámina antidesgaste 

intercambiable. 

• Depósito móvil de extinción: es un depósito rígido remolcable por 

vehículos 4x4 y helitransportable por helicóptero con capacidad de 4.000 

litros y bomba centrífuga. Hace función de bombeo mientras se puede 

cargar con bomba auxiliar, motobomba o helibalde. 
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• Motobomba: vehículo T.T. 4x4 con una potencia superior a los 250 CV, 

bomba centrífuga combinada y capacidad de 3.500 litros de agua y 50 l. de 

retardante.   

• Vehículos pick-up: para el desplazamiento de equipos y personal, 

equipados con un depósito de agua de 400 litros, bomba centrífuga y 

sistema de inyección de retardante para una primera intervención. 

• Depósito de combustible: debido a la cantidad de recursos mecánicos 

que moviliza esta unidad y para ser autosuficientes, es necesario contar 

con un depósito de combustible portátil con bomba de transvase eléctrica 

de más de 400l de capacidad. 

2.1.2 Equipo multifunción Batracio: 

• Tractor: con una potencia superior a los 275 CV, equipado con una 

lámina frontal multi-función y con la última tecnología. 

• Cisterna: equipada con rompeolas, sistema de descarga en pendiente y 

eje direccional bloqueable. La capacidad es de 12.000 litros y está 

equipada con una bomba centrífuga de accionamiento hidráulico y un 

cañón direccional con giro 360º y elevación -60º y 80º al cual también se 

le puede acoplar espumógeno. Dispone de sistema de aspiración 

mediante depresor hidráulico y brazo con una media de carga de 12.000 

litros en 3 minutos. Su capacidad le permite ejercer de “nodriza” haciendo 

transvase de 4.000 litros con una manguera de 45 mm de diámetro en 3 

minutos y 42 segundos. 

• Desbrozadora multifunción: con chasis de acero de alta resistencia, 

ancho de trabajo de 1,80m, desplazamiento hidráulico para trabajos en 

horizontal y vertical, eje rotor con martillos y enganche tripuntal. La 

función angular permite darle la inclinación precisa para el trabajo en 

pista forestal o en bordes de pista.  

• Polidozer frontal (tripuntal) con ancho de trabajo de 2 metros, 

desplazamiento vertical angular y horizontal y lámina antidesgaste 

intercambiable. 
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2.2 Medios humanos 

Estos dispositivos multifunción necesitan de la intervención de un determinado 

personal humano, así como de la utilización de otros vehículos y otro 

equipamiento de apoyo sin los que no sería posible hacer un uso adecuado de 

ellos. A continuación, se expone para cada caso la relación de perfiles y/o 

categorías profesionales que deben o pueden participar de su actividad: 

2.2.1 Unidad multifunción Batracio: 

Se trata de un equipo humano ya consolidado, compuesto por bomberos 

forestales de las diferentes categorías del SPIF, divididos para su operatividad en 

2 grupos, coordinados entre si bajo la supervisión de un/una único/a 

responsable, que deberá asegurar a plena operatividad de la unidad, 

manteniendo la disponibilidad del personal ante cualquier necesidad de 

actuación y asegurando el descanso correspondiente. 

Dada la dimensión del equipamiento y del personal asignado a estas labores, el 

responsable de la Unidad multifunción Batracio deberá velar por que cada 

componente en cada turno disponga de los conocimientos y capacitación 

necesarios para llevar a cabo las tarefas que le sean encomendadas, cumpliendo 

con las funciones mínimas a desempeñar vinculadas a los perfiles de Personal de 

apoyo y Personal colaborativo descritos en el siguiente apartado. 

2.2.2 Equipo multifunción Batracio: 

A continuación se describen los perfiles necesarios para desarrollar los trabajos 

con el Equipo Batracio haciendo hincapié en aquellas tareas de obligada 

ejecución: 

Maquinista del Equipo multifunción Batracio: personal capacitado y 

específicamente formado para el manejo del tractor y de aquellos 

elementos que conforman el equipo Batracio, siendo el/la principal 

responsable de mantener durante su turno la completa operatividad del 

equipo, así como de supervisar aquellos elementos y cuestiones de los que 

dependa directamente su funcionamiento inmediato (reposición de 

combustible, mantenimiento rutinario o cualquier otra cuestión prevista en 

el desempeño diario del trabajo). 

Ejecutará las tareas encomendadas con el Equipo multifunción Batracio, 



 

                         

Anexo 14 - Procedimiento operativo de la Unidad y Equipos multifunción Batracio  Página 6 de 15 

 

teniendo en cuenta principalmente la seguridad de la operación y su 

viabilidad, en función del objetivo en cuestión y de la capacidad de la 

maquinaria. 

La capacitación de este personal deberá ser evaluada individualmente por 

personal cualificado en el manejo del equipamiento Batracio 

(coordinador/a, responsables provinciales o bien por delegación de 

cualquiera de ellos/as), en base a unos requisitos de experiencia y 

conocimientos deseables, independientemente de la categoría que 

desempeñe habitualmente en el SPIF y, siempre y cuando, reciba con 

aprovechamiento acreditado la formación específica necesaria. 

Personal de apoyo al Equipo multifunción Batracio: personal capacitado 

y formado para dar apoyo al Equipo, siendo el encargado durante su turno 

de realizar aquellas acciones que permitan desarrollar adecuadamente el 

trabajo del equipo, ayudando a mantener su operatividad y garantizando 

unas condiciones óptimas de seguridad. Las tareas principales son las 

siguientes: 

• Conducir el vehículo de apoyo al desplazamiento. Acompañando al 

Equipo multifunción Batracio en sus desplazamientos, anticipándose 

en el itinerario, identificando posibles incidencias, buscando 

alternativas en el recorrido de ser necesario, señalizando la 

presencia del Equipo multifunción Batracio en caso necesario o 

notificando y/o tratando de resolver cualquier otra incidencia en el 

traslado del Equipo a su lugar de destino. Esta función es 

prioritaria y obligatoria para la operatividad del Equipo. 

• Conducir el vehículo de apoyo destinado a la reposición del 

combustible de repostaje del Equipo multifunción Batracio. 

• Apoyar los trabajos a desarrollar por el Equipo multifunción 

Batracio, tanto en la identificación y delimitación de las parcelas o 

zonas de actuación como en el seguimiento de la ejecución y/o 

evaluación de su resultado (como apoyo a el/la Técnico/a de 

planificación Batracio). 

• Aportar conocimientos sobre cuestiones relacionadas con el 

mantenimiento de los Equipos multifunción Batracio. 
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• Aportar conocimientos en materia de extinción de incendios en pro 

de la seguridad del equipo cuando este sea empleado en dichas 

labores. 

Estas tareas pueden realizarse por personal de diferentes categorías 

pudiendo desarrollar una, varias o incluso todas las tareas referidas en 

estos puntos en función de su competencia, capacidad, aptitud y/o labor 

encomendada. 

En circunstancias ordinarias, el equipo de trabajo deberá contar por lo menos 

con 1 conductor/a-maquinista y 1 persona de apoyo que ejercerán como 

mínimo las funciones definidas como prioritarias (y obligatorias) en el 

presente apartado. 

Personal colaborativo en tareas 

Determinadas tareas a desarrollar por parte del Equipo multifunción 

Batracio pueden necesitar la colaboración de otros recursos del SPIF que 

lleven a cabo labores complementarias que permitan conseguir la 

satisfactoria ejecución de los trabajos previstos. Lo más habitual podría ser 

tanto brigadas de bomberos/as forestales como agentes forestales en 

labores de prevención o de extinción. 

2.2.3 Técnico/a de planificación Batracio: 

Se dispondrá de un/a técnico/a de planificación por provincia con 
dependencia funcional del CCP para la planificación y seguimiento de los 
trabajos de los Equipos y de la Unidad multifunción Batracio. Las principales 
tareas serán: 

• Será el/la responsable de planificar las diferentes tareas a ejecutar 

por los Equipos y Unidad Batracio en función de las necesidades a 

satisfacer en los diferentes distritos. Para ello, se comunicará con 

los/las diferentes responsables de distrito con dichas competencias. 

• Coordinará los trabajos entre distritos de su competencia, dándole 

prioridad a los trabajos que más beneficien al dispositivo en relación 

con la prevención y defensa contra incendios forestales. 

• Hará el seguimiento de la ejecución de estos trabajos y evaluará el 

rendimiento y capacidad de los Equipos y de la Unidad para planificar 

la logística adecuada con el fin de mejorar su eficacia. 
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• Se coordinará con el/la responsable operativo provincial para todo 

aquello que afecte a la planificación y logística de los Equipos y de la 

Unidad y, por lo tanto, a la ejecución de los trabajos previstos. 

2.2.4 Responsable operativo/a Batracio 

Habrá 1 responsable operativo/a por provincia, siendo la figura 

encargada de supervisar el funcionamiento de los diferentes Equipos y 

Unidad multifunción Batracio de cada provincia. Las principales tareas 

serán: 

• Se coordinará con el/la respectivo/a técnico/a de planificación 

Batracio para conocer la información relevante sobre los trabajos a 

acometer. 

• Se mantendrá permanentemente informado/a de las incidencias 

relevantes que comprometan la operatividad de los Equipos o Unidad 

o que influyan en el desarrollo ordinario de los trabajos. 

• Participará activamente en la resolución de las incidencias 

operativas de los Equipos y de la Unidad, dentro de los límites de su 

competencia. 

• Mantendrá informado/a a el/la técnico/a de planificación sobre las 

circunstancias que afecten a la operatividad de los Equipos y de la 

Unidad Batracio que estén bajo su responsabilidad. 

• Mantendrá informado/a, en todo caso y en el momento debido, a 

el/la coordinador/a autonómico/a sobre las circunstancias que 

afecten a la operatividad de los Equipos y de la Unidad Batracio que 

estén bajo su responsabilidad. 

• Propondrá, en su caso, a el/la coordinador/a autonómico/a, las 

posibles soluciones o mejoras que considere en relación con el 

funcionamiento u operatividad de los Equipos y de la Unidad 

Batracio. 

• Específicamente gestionará, con el/la responsable del CCP 

designado, la adquisición y distribución de consumibles precisos para 

el normal desarrollo de los Equipos y de la Unidad, así como el 

seguimiento de las tareas de mantenimiento correspondientes. De 
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forma previa, informará a el/la coordinador/a autonómico/a de las 

necesidades existentes acordando, de forma consensuada, la 

adquisición de material necesario. 

• Acatará las decisiones de el/la coordinador/a autonómico/a en el 

ámbito de su competencia. 

2.2.5 Coordinador/a autonómico/a Batracio 

Habrá 1 coordinador/a autonómico/a como personal responsable 

encargado/a de supervisar el funcionamiento y la actividad de todos los 

Equipos y de la Unidad Batracio del SPIF. Las principales tareas serán: 

• Coordinará con los/las respectivos/as responsables operativos/as 

provinciales las actividades de los Equipos y de la unidad 

multifunción Batracio en lo relativo a la búsqueda de la mayor 

eficacia y eficiencia de las operaciones a realizar. 

• Se mantendrá permanentemente informado/a de las incidencias 

relevantes que comprometan la operatividad de los Equipos y Unidad 

multifunción Batracio o que influyan en el desarrollo ordinario de los 

trabajos. 

• Mantendrá informado/a a la persona responsable de la Dirección 

Xeral de Defensa do Monte que corresponda sobre todo lo relativo a 

los Equipos y Unidad multifunción Batracio. 

• Participará activamente en la resolución de las incidencias 

operativas de los Equipos y de la unidad multifunción Batracio, 

dentro de los límites de su competencia y coordinado/a con los/las 

responsables provinciales y con la Dirección Xeral de Defensa do 

Monte. 

• Propondrá, en su caso, a la Dirección Xeral de Defensa do Monte, las 

posibles soluciones o mejoras que considere en relación con el 

funcionamiento u operatividad de los Equipos y de la Unidad 

multifunción Batracio. 

2.3 Vehículos y material de apoyo 

• Vehículo de apoyo al desplazamiento. Deberá tener tracción a las 4 
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ruedas y mobilófono Tetra. 

• Vehículo de apoyo para reposición de combustible y productos de 

desgaste. Deberá tener tracción a las 4 ruedas y disponer de una 

bomba de repostaje. Puede ser el mismo vehículo que realiza el 

apoyo al desplazamiento. 

• En determinadas circunstancias de trabajo se podrá recurrir a otros 

métodos puntuales de repostaje de combustible si no hubiese 

disponibilidad de vehículo específico. Para eso deberán considerarse 

alternativas móviles localizadas a lo largo del territorio, accesibles y 

con disponibilidad previamente conocida. 

3. FUNCIONES DE LOS EQUIPOS Y DE LA UNIDAD MULTIFUNCIÓN 

BATRACIO 

Es necesario distinguir en este apartado los diferentes ámbitos en los que 

pueden trabajar los Equipos y la Unidad multifunción Batracio y las tareas 

principales en cada uno de ellos:  

3.1 Labores preventivas: 

• Uso del tractor y del apero multifunción (desbrozador-triturador) 

principalmente en el mantenimiento de infraestructuras lineales 

como pistas, fajas auxiliares y cortafuegos, aunque su uso podría 

extenderse a la preparación de parcelas de quema, desbroce de 

entornos de puntos de agua y sus accesos, etc. 

• Repaso de cajas de pista o cortafuegos perimetrales con la hoja 

frontal del tractor (polidozer). 

• El tractor con la cisterna podrán emplearse en la ejecución de quemas 

prescritas como medio de apoyo o contingencia. 

• Aquellas otras tareas a desarrollar en el ámbito de la prevención, 

según las necesidades que en cada momento establezca como 

prioritarias el personal habilitado en este procedimiento. 

• Se seguirá una planificación consensuada entre las personas 

responsables del distrito forestal y el/la técnico/a de planificación 
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Batracio de la respectiva provincia, manteniendo este, debidamente 

informado al/á responsable operativo/a provincial Batracio. 

3.2 Labores en extinción: 

• Podrá actuar en ataque directo al fuego, con o sin espumógeno, 

pudiendo hacerlo con su cañón direccional o bien mediante ataque 

indirecto. También podrá dar apoyo a la aplicación de fuego técnico. 

• Con el polidozer se podrán hacer decapados para ataque indirecto o 

liquidación. 

• En caso necesario, se puede emplear la cisterna para recarga de agua 

para otros medios. 

• En el caso de la Unidad multifunción Batracio, el depósito móvil de 

extinción puede subministrar 4.000 litros de agua allí donde no 

puede llegar una motobomba. 

• Aquellas otras tareas a desarrollar en el ámbito de la extinción, 

según las necesidades que en cada momento establezca como 

prioritarias el personal habilitado a consecuencia de la emergencia. 

3.3 Asignación temporal de recursos: 

En el caso de la Unidad multifunción Batracio ya se dispone de un equipo 

de trabajo definido y dimensionado, pero en el caso de los Equipos multifunción 

Batracio puede resultar necesaria la asignación temporal de recursos del SPIF 

que permitan el correcto desarrollo de estas labores tanto en prevención como 

en extinción. En este último caso, cobra especial importancia la suma de 

efectivos para desarrollar los trabajos de ataque al fuego, como guía sobre el 

terreno (por conocimiento de la zona), para evaluación de los trabajos a realizar 

o demás tareas de apoyo que puedan ser necesarias.  

4. PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA UNIDAD Y DE LOS 

EQUIPOS MULTIFUNCIÓN BATRACIO 

4.1 Dependencia funcional 

Los Equipos y la Unidad multifunción Batracio dependen en primera instancia 
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del Centro de Coordinación Provincial (CCP) donde estén localizados en su 

desempeño habitual. 

Como regla general, los trabajos de prevención se harán en el Distrito en el 

que esté localizado, a demanda de la persona responsable del Distrito y 

atendiendo a la planificación que corresponda según lo estipulado por el/la 

técnico/a de planificación Batracio de su provincia. 

La activación de la Unidad multifunción Batracio para labores de extinción le 

corresponde al Centro de Coordinación Central (CCC), mientras que cada CCP 

podrá activar a los Equipos multifunción Batracio que dependan de ellos. 

 

4.2 Operatividad y actividad 

Los Equipos y la Unidad multifunción Batracio estarán operativos durante 

todo el año realizando unas tareas u otras en función de la época del año y de 

la disponibilidad de personal asociado a su desempeño. 

En cualquier momento del año podrán ser demandados para cualquier 

actuación pero, en términos generales, su actividad y programación de trabajo 

vendrá condicionada por la situación de alerta del dispositivo en función de las 
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épocas de peligro definidas en el Pladiga: 

• Época de peligro bajo y medio: los trabajos a realizar serán 

preferentemente los relacionados con la prevención. 

Según la situación del IRDI se decidirá la disponibilidad para trabajos 

de prevención y, de ser necesario, los Equipos y la Unidad 

multifunción Batracio podrán destinarse a extinción. 

• Época de peligro alto: se priorizará la disponibilidad de los Equipos y 

de la Unidad multifunción Batracio para el trabajo en extinción, 

ajustando su operatividad diaria en base a la conformación del 

equipo de trabajo necesario, según los turnos de guardia 

establecidos al efecto. 

Cada jornada de trabajo el responsable de la Unidad del Equipo comunicará al 

Distrito y a el/la responsable operativo/a la relación de personas asignadas a 

ese servicio. 

4.3 Localización y zona de trabajo 

Los Equipos y Unidad multifunción Batracio tendrán determinada su área 

prioritaria de trabajo, lo que no exime de la posibilidad de ser destinado 

temporalmente a otras zonas de trabajo de la comunidad autónoma. 

Los Equipos y Unidad multifunción Batracio y todo su material asociado 

dispondrán de unas instalaciones habilitadas donde permanecerá localizado 

y seguro siempre que no esté ejecutando algún trabajo. En caso de 

desplazamiento temporal del equipo o parte de él, se debe disponer de un 

lugar habilitado de similares características que cumpla las condiciones 

mínimas necesarias para su adecuada conservación. 

4.4 Mantenimiento 

Las operaciones de mantenimiento rutinario del tractor y demás 

equipamientos de los Equipos y de la Unidad multifunción Batracio serán 

objeto de un minucioso seguimiento periódico acorde a una planificación 

prevista recogida en un documento Plan de mantenimiento. 

Será responsabilidad del personal asociado a los Equipos y a la Unidad 

multifunción Batracio la supervisión y/o ejecución de las tareas básicas y 



 

                         

Anexo 14 - Procedimiento operativo de la Unidad y Equipos multifunción Batracio  Página 14 de 15 

 

comprobaciones a realizar, anotando debidamente toda aquella incidencia que 

será notificada en su caso, según lo estipulado en el mencionado Plan. Estas 

labores deberán coordinarse con el/la responsable operativo/a en cada 

provincia, quien supervisará la correcta ejecución y registro de las acciones 

previstas según el mencionado Plan y dará traslado de la información que 

corresponda a el/la coordinador/a autonómico/a. 

Adquiere especial importancia el seguimiento y cumplimiento de este 

mantenimiento preventivo en caso de que transcurra un período temporal 

extenso por inmovilización (por meteorología adversa por ejemplo) de todos o 

parte de los dispositivos del equipamiento de la Unidad y de los Equipos 

multifunción Batracio.  

El uso de aperos para el tractor distintos a los descritos en este documento, 

requerirán autorización expresa de el/la responsable operativo/a provincial, 

quien mantendrá informado/a a el/la coordinador/a autonómico/a Batracio. 

4.5 Integración en el dispositivo 

El SPIF deberá velar por la promoción de formación continua adecuada para el 

desempeño de las funciones del personal asociado a los Equipos y Unidad 

multifunción Batracio, así como de la integración de la información necesaria 

sobre su utilización en otras formaciones no específicas para dar a conocer su 

potencialidad y procedimiento de trabajo, favoreciendo su integración en el 

dispositivo actual. 

La formación específica inicial impartida al personal que hace uso de estos 

Equipos y Unidad multifunción Batracio tiene una duración de 22 horas y 

comprende los siguientes puntos: 

• Características generales del tractor Valtra Q285 (10h): 

◦ Instrumentos y mandos 

◦ Uso y mantenimiento seguro 

◦ Mantenimiento 

• Características generales de la Cisterna Romay 414 Gladiator (10h) 

◦ Instrumentos y mandos 

◦ Uso y mantenimiento seguro 

• Características generales de la lámina frontal multifunción Hitraf 

BFHDIT-2000 (1h) 
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◦ Uso y mantenimiento seguro 

• Características generales de la trituradora lateral JGN TLA-1800 (1h) 

◦ Uso y mantenimiento 

• Información importante 
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